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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E Z A R A G O Z A . 
I n s t r u c c i ó n p a r a l l evar á efecto l a l ey sancionada p o r 

S . M . en esta f echa , y otras anteriores, r e la t i vas 
á l a c o n t r i b u c i ó n e x t r a u r d l n a r i a de g u e r r a . 

D I S P O S I C í O N E S G E N E R A L E S . j 
Art í cu lo i .0 Los Intendentes de las provincias, inme

diatamente que reciban la expresada ley , procederán á pu-
biicarlá en el Bo le t ín oficial respectivo del día inmediato, 
6 por medio de un número extraordinario para mayor ce
leridad; y seguí damente imprimirán y circularán á los pueblos 
«in demora la presente instrucción acompañada de la ley. 

A r t . í . 0 E n tas provincias que se encuentren en el 
caso previsto en el art ículo a. 0 de ella , y en las que por 
cualquier motivo se hubiesen hecho diminutos los repart i 
mientos de la c o n t r i b u c i ó n extraordinaria , los Intenden
tes d i spondrán que las Diputaciones provinciales los ad i 
cionen en la parte que faite, hasta completar el cupo se
ña lado á la provincia en la ley de 30 de Junio de 1838. 
S i pasados ios ocho dias que previene el referido art. a. 0 
no hubiesen practicado esta operación , la ejecutarán los 
mismos Intendentes bajo su responsabilidad personal, den
tro de los ocho dias siguientes que en el propio artí'-uloi 
se designan, sin que para dejarlo de hacer se les admita 
excusa de n i n g ú n g é n e r o . 

Ar t . 3. 0 Esta operac ión se practicará por medio de 
una p r o p o r c i ó n exacta , tomando por base la cantidad se-
ñstad?) a la provincia por cada uno de los tres conceptos 
expicsados en la ley de 30 de Junio de 1838, !a que hu
biere sido repartida por la Diputac ión provincial , y la 
que á cada pueblo se hubiere designado por la misma. 

Ar t . 4. 0 Practicada la operac ión que se menciona eti 
el art ículo anter ior , y comunicados á los pueblos los 
cupos totales que les hubiesen correspondido, la C o n 
taduría de provincia abrirá cargo á cada uno comprensiva 
de los tres repartimientos generales en que se divide la 
contr ibuc ión extraordinaria. 

Ar t . 5. 0 Se admit irán en abono de los cupos totales 
que hubieren correspondido á los pueblos, las oant idade» 
que á consecuencia de las disposiciones acordadas en las 
leyes de ta de Agosto y 15 de Setiembre de 1 8 3 / hubie
ren satisfecho á buena cuenta ; pero para que asi se ver i 
fique será ob l igac ión precisa de los mismos puebl a entre
gar en el acto las cartas de pago que entonces hubieren re ' 
cogido, á fin de que se cancelen después de practicadas 
por la misma contaduría de provincia las operaciones nece-
íartas p;ira asegurarse de su legitimidad. 

Ar t . 6. 0 Los Ayuntamientos de los pueblos en el t é r 
mino del mes que se prefija en el art. 4 . ° de la ley de 
esta fecha, presentarán en las oficinas de provincia las c a r 
tas de pago que se mencionan en el art ículo anterior de 
esta instrucción , y los documentos que acrediten las ant i 
cipaciones y suministros mandados admitir en cuenta de los 
cupos de esta c o n t r i b u c i ó n , para que su importe pueda ser
les totalmente abonado. 

Art . 7. 0 A fin de que tenga efecto este abono con la 
religiosidad que es conforme á la ley y á los deseos del 
Gobierno de S. M . , los Intendentes de las provincias adop
tarán disposiciones eficaces y ejecutivas para que esta ser
vicio se llene con la debida puntuadad y exactitud , y 
las oficinas ejecuten con la mayor celeridad las operacio
nes precisas para asegurarse de la legitimidad de los docu
mentos que se presenten, sin causar por n ingún motivo mo
lestias ni detenciones excusables á los respectivos interesados. 

A r t . 8. 0 Si á juicio de los mismos Intendentes no pu
dieren los empleados de sus dependencias llenar bien este 
servicio extraordinario, sin perjuicio del curso de los de
más negocios de su peculiar atr ibución , podrán valerse de 
auxiliares dotados de la aptitud y conocimientos necesarios, 
a s ignándo le s con equidad y e c o n o m í a la remunerac ión cor-
lespondiente al trabaja que se Ies exija. 

D ó c u m e n t o s de cabal los requisados. 
Aft . 9. 0 Son abonables en cuenta de los cupos de es*' 

ta contr ibución las cantidades á que asciendan los caballos 
que hayan sido íequisados para el servicio del ejérc i to , á 
consecuencia de la real órden circulada por el Ministerio 
de la guerra en 4 de Octubre del año ú l t imo , y antes de 
la publ icación en las provincias de la ley de 10 del cor
riente , circulada por el propio Ministerio en el mismo día* 

Ar t . 10. Para que pueda tener efecto este abono, se 
presentarán originales en las oficinas de provincia los r e 
cibos , que han debido recoger los respectivos interesados 
al tiempo de hacer la entrega de sus caballos, conforme 
á lo prevenido en el artículo 8. ^ de la citada real orden» 

A r t . 11. Siendo transferibies estos recibos dentro de 
una misma provincia , y abonable su importe en los p a 
gos de esta contr ibuc ión extraordinaria por cuenta del ú l t i 
mo tenedor, las Contadurías de provincia los c o m p r o b a r á n 
con lo< registros de la requisición que deben obrar en sus 
oficinas 5 y ha l lándolos leg í t imos e x t e n d e r á n en cada una 
la toma de r a z ó n , y con esta formalidad se admit irán co
mo dinero en cuenta de los cupos de los pueblos á cuyo f a 
vor fueren presentados. 

A r t . ta . Estos mismos recibos se trasladarán también como 
dinero á las Cajas de líquidos. Se cargará su importe á la con* 
signacion corriente del Ministerio de la G u e r r a , y en seguida 
se remit irán á las oficinas de la Hacienda militar del distrito, 
para que en equivalencia expidan las cartas de pago que han 
de servir de data en sus cuentas á los Tesoreros de Rentas . 

B i l l e t e s del Tesoro» 
A r t . J3 . E t l el mismo término de treinta dias contados 

desde el de la publ icac ión de la ley en los Boletines ofi
ciales , se admit irán á los pueblos en las Tesorer ías de 
provincia por rodo su valor nominal los billetes del prés 
tamo 6 anticipscion de los doscientos millone-i, que hayan 
recibido de los que oportunamente fueron remitidos á las 
Tesorer ías de provincia para entregar á los prestamistas. 

A r t . ¡ 4 . Si por alguna circunstancia no hubieren reci 
bido éstos los billetes que se mencionan en el art ículo an 
terior , no por eso han de ser perjudicados en sus intere
ses, sino que cumpl irán con entregar coma metálico las 
cartas de pago que se hubiesen librado á su favor a! tiem
po de hacer efectivo el anticipo, y el importe de estas car
tas de pago se abonará íntegramente en descuento de los 
cupos de la contr ibuc ión extraordinaria de guerra. 

Ar t . 15. Será ob l igac ión precisa de los Tesoreros de 
provincia la de u n i r á estas mismas cartas de pago los b i l l e 
tes del Tesoro á que deban ser referentes; y sin que preceda 
este esencial requisito no podrán ser ingresadas en las arcas 
de totales para pasará las de l íquidos , ni producir n i n g ú n 
efecto en las cuentas de los citados Tesoreros de provincia. 

Arfr 16. Cuaiesqfuiera diferencia ú obs tácu lo que se pre
sente al practicar estas operaciones, no podrá perjudicar en 
manera alguna al contribuyente ó tenedor de la carta de 
pago, á quien en el acto mismo de presentarla se le ha 
de abonar su importe en cuenta del cupo de la contr ibuc ión 
del pueblo que trate de cubrir , sin perjuicio de las ope
raciones necesarias para que la cance lac ión de los billetes 
se practique con toda legalidad y exactitud. 

Art . i f . Se admit irán igualmente en pago de la expre
sada contr ibuc ión los billetes del Tesoro públ ico a l porta
dor de cincuenta, doscientos, quinientos, y mil reales, 
creados por Real drden de 16 de E n e r o de 1838. 

A r t . 18. T a m b i é n serán admitidos los billetes que re 
presenten las cantidades; de cincuenta, ciento, quinientos y 
mil reales, que á consecuencia de lo mandado en el art ículo 
p . f de la ley citada de 1 o del corriente se entreguen por las 
Intendencias á los respectivos interesados en pago de los caba. 
l íos procedentes de la requisición prevenida en la misma ley. 

Ant ic ipac iones y suminis tros . 
A r t . 19. Son también admisiblss t a cuenta de los cupos 



de esta confribncion ex traordmam los documantos de a n 
ticipaciones y suminiffros hechos á las tropas nacionales, 
conforme se dispone en los art ículos 35 y 36 de la ley de 
30 de Junio de 1838. 

Art . 20. Los documentos justificativos de eftos suminis
tros, que se presenten dentro del término de los 30 dias se
ña lados en el art. 4. 0 de la ley, de esta fecha, se admiti
r á n en las Tesorerías de provincia por todo su valor en des
cuento de los cupos totales de los respeoivos pueblos. 

Art . Í I . Se considerarán documentos justificativos para 
los efectos de «sta instrucción las certificaciones que en con
formidad con lo dispuesto en los artículos 3. 0 y 4. 0 de 
la Keal <5rden circulada por el Ministerio de la Guerra en 1 1 
de Marzo de 1838, y antes de vencerse el espresado tér
mino de treinta dias, hubiesen librado ios Coínisai-ios . de 
Guerra en u n i ó n con los vocales de las Diputaciones pro
vinciales , con referencia á los recibos de suministros pre
sentados por los respectivos pueblos. 

A r t . aa. Para que pueda tener efecto el abono total de 
los suministros hechos por los pueblos con la exactitud y 
puntualidad debidas, los individuos de las Diputaciones pro
vinciales , y los Comisarios de Guerra , Minisiros de la H a -
eienda militar residentes en ¡as capitales de las provincias 
civiles > recibirán sin la menor de tenc ión cuantos documen
tos se presenten por los pueblos en comprobación de los su
ministros de todas ciases hechos á los cuerpos militares é 
individuos dependientes de los ejércitos : procederán inme
diatamente á examinarlos y á cotejarlos con las relaciones 
con que se hubieren presentado : y eorrigiendo los defectos 
que noten , expedirán en favor de los mismos pueblos la^ 
certificaciones abonables con la espresion y formalidad que 
está prevenido. 

Art, 13. Las oficinas de Rentas admitirán provisional
mente cumo metál ico el importe de las certificaciones de 
que tratan los dos art ículos anteriores, y le abonarán en 
cuenta de los cupos de los pueblos á cuyo favor fueren 
expedidas, quedando costodiadas en las arcas de totales 
hasta .que se reciban de las Oficinas de ejército del distri
to las cartas de pago equivalentes. 

Art . 24. Sin perjuicio de que tenga cumplido efecto la 
expresada d i spos ic ión , quedarán los pueblos con la respon
sabilidad de entregar en metál ico en la Tesorer ía de pro
v inc ia la diferencia que resulte entre la cantidad abonada' 
por virtud de las indicadas certificaciones , y las cartas de
pago que las oficinas de la Hacienda militar l ibrea en favor 
de las Rentas por resultado de la l iquidación definitiva que 
pract icarán con presencia de los documentos citados en el 
art. aa , que al efecto les habrá remitido el t'omisario de 
Guerra , Ministro de Hacienda de la provincia . 

Ar t . 25. Las oficinas de la Hacienda mil itar del distri
to procederán sin la menor demora al examen y l iquidación 
de estos documentos, y á formaiizir en canas de pago el 
importe de los suministros abonables. 

Art . s6 . Estas cartas de pago se extenderán á favor de 
los Tesoreros de Rentas de las respectivas provincias por 
cuenta de la c nsignaeion del Ministerio de la Guerra , con 
e x p r e s i ó n del pueblo que hubiere hecho los suministros de 
que procedan ; y se remit irán á los Ministros de Hacienda 
militar de las mismas provincias para que estos las pasen á 
las oficinas de. Rentas. 

Ar t . 27. Los recibos y documentos que por defectuosos 
no hubiesen sido admitidos, los d e v o l v e r á n las oficinas de 
la Hacienda militar á las de Rentss por el propio conduc
to de los Ministros , y al múrno tiempo que les remitan las 
•artas de pago, a c o m p a ñ a n d o atestado librado por la Imer -
vencion militar del d is tr i to , del cual conste el importe de 
la 'camidad que por estos documentos aparezca reclamada en 
las relaciones, y la razón ó causa porque fuesen desechados. 

A r t , 48. Luego que las oficinas de Remas reciban Iss 
cartas de pago, que se mencionan en los artículos anteriores, 
harán en sus ^sientos las anotaciones competentes, y darán á 
las mismas cartas de pago entrada fotraal en las arcas de 
totales, uniéndolas á las certificaciones que se expresan en 
el artículo 23 para los efectos subsiguientes. 

Ar t . 29. L a cantidad que importaren los recibos y do
cumentos desechados por la Intervenc ión militar, se^un 
conste del atestado que se expresa en el artículo 27, se re
clamará con tod» la brevedad del pueblo que resulte res
ponsable, y su importe lo hará efectivo en Tesorer ía en 
los plazos sucesivos de la contr ibuc ión extraordinaria, ó ea 
el posterior á ellos que el Intendetite señale, 

Art . 30, E l importe de los suministros y anticipaciones 
hechas á nuestras tropas por los ganaderos trashumantes en 

los pueblos en cuyos términos pastan sus ganados en inv ier 
no y en verano, y el de las exacciones que hubieren s u f r i 
do en sus tránsitos , y consten de documentos debidamen
te formalizados por las oficinas de la Hacienda mil i tar , po
drán ser admitidos por completo en el pueblo del domici
lio de los ganaderos, ó en el que tengan sus ganados d otros 
bienes , en cuenta de sus respectivos cupos de contr ibuc ión 
extraordinaria. 

Su?ninistros t r a m f e r i b l e s . 
A r t . 31. Los suministros y anticipaciones que, según lo 

dispuesto en la ley de 30 de Junio de 1838 , son transferi-
bleí para el pago de esta contr ibuc ión extraordinaria á fa
vor de otros pueblos y contribuyentes dentro de una misma 
provincia, han de ser acreditados con recibos de cargo ó l i 
branzas de la Pagaduría militar, referentes á las liquidacio
nes que han debido y deben practicar las Intervenciones d» 
ejército de los respectivos distritos. 

A r t , 34. K n estos recibos de cargo 6 libranzas se expre
sará el nombre del pueblo, corporación ó individuo parti
cular que hubiese hecho las anticipaciones y suministros que 
fueron objeto de las liquidaciones, y la cantidad de que por 
ellos se hiciere cargo la Pagadu- ía militar, como admisible 
en cuenta del presupuesto de la Guerra . 

A r t , 33. Las anticipaciones y suministros formalizados 
en la manera expresada, se admit i rán por todo su valor á 
los pueblos y contribuyentes, á cuyo favor estubieren endo
sados, en pago de sus respectivos cupos por la contribucioi» 
extraordinaria, 

Art . 34. Si al tiempo de la presentación de estos reci 
bos de cargo ó libranzas de la Pagaduría militar se notore 
en ellos a lgún vicio ó defecto que haga desconfiar de su l a -
gitimiaad , se suspenderá su a d m i s i ó n , quedando custodia
dos en la Contaduría de provincia, hasta que el ú l t imo te
nedor que los hubiere presentado subsane los defectos, ó bien 
disipe las sospechas que hayan dado lugar á la d e t e n c i ó n . 

Ar t , 35, Para que en n i n g ú n caso pueda graduarse de 
advitraria la d ispos ic ión que se previene en el artículo an 
ter ior , será obl igación precisa de los Contadores de pro
vincia insttuir breve y circunstanciadamente á los In ten
dentes , de las razones en que se funden para considerar 
viciosas los documentos presentados, acompañando los o r i 
ginales para la determinac ión qi e corresponda, 

Art , 3Ó. Los Intendentes examinarán sin pérdida de 
tiempo estos documentos y los fundamentos en que se apo
yen las Contadurías: o irán las razones que en sn abono ale
guen los respectivos interesados: y con conocimiento de to
do dec id irán si ha de continuar la suspensión 6 bien que se 
proceda desde luego á la adínision de los documentos pre
sentados, si de este juicio instructivo apareciese comproba
da su legitimidad, 

Art . 37. Se hace especial encargo á los Intendentes y 
Contadores de provincia para que procedan en estos casos 
con la mavor circunspeci-ion y actividad, sin causar mas de
tención á los , interesados que la absolutamente precisa pa
ra ascguraive de la legitimidad de los documentos que se 
prtsenlon, y poner a cu; ierlu ios derechos de! E r a r i o : s in 
el menor perjuicio de io^ contribuyentes, 

Art. 38. . Si por el resultado de las investigaciones, que 
se indican en los artículos anteriores , apareciesen falsas a l 
gunas libranzas ó recibos de cargo, los Intendentes dispon
drán que se formen las correspondientes causas contra los 
sugetos que deban considerarse responsables, y que se sus
tancien y determinen con arreglo á las leyes. 

Medio diezmo. 
Art. 39. E l importe del medio diezmo impuesto por la 

ley de 16 de Julio de 1837, como p^rte correspondiente á 
la agricultura en la contr ibución ex'raordinaria de guerra, 
es solo abonable á los labradores que trabajan la tierra que 
llevan en arrendamiento ; á los propietarios que cultivan, 
por sí ó de su cuenta las fincas de su propiedad; y á los que, 
teniéndolas dadas en aparcería, perciben una parte a l í c u o 
ta de sus productos específ icos, después de pagado el diezmo. 

Ar t . 40. Son por co í i t iguiente excluidos de la ' pa i t ic i -
pacion al abono del citado medio diszmo los propietarios, 
que teniendo ÍUS predios dados en arrendamiento por una 
cantidad anual fija, ya en especie, ya-en metál ico , la perci 
ben á froto sano, cualquiera que sea el resultado de la cosecha. 

Ar t . 41. E n los pueblos donde ios diezmos hubieren es 
taJo administrados por cuenta del estado , se admit i rán 
á los panicuiaras contribuyentes los recibos que presen
ten dados por los Colectores ds diezmos , y visados 
por los Administradores de Rentas decimales, etT'los cuales 
se exprese el numero, peso ó medida de las especies que oa-



da contribuyente entregd por el diezmo de su cosecha, c u 
ya mitad debe abonársele en cuenta del cupo que ie hubie
se correspondido por esta contr ibuc ión . 

Art . 4 a . E l medio diezmo abonable á los ganaderos tras
humantes por el que hubieren pagado en los diversas pun
tos en donde crian , fomentan y benefician sus ganados, se 
acreditará igualmente con los recibos originales dados por 
Jos Colectores de diezmos y visados también j j o r ¡os A d m i 
nistradores de Rentas decimales; en los que con to-la c lar i 
dad se expresa la oantidad que en especie ó metál ico hubie
ren satisfecho, tanto por el producto de las crias, como por 
el de las lanas. 

Art . 43 . L a cantidad á que ascienda el citado medio 
diezmo podrá ser abonada por completo en el pueblo de la 
vecindad da los ganaderos, ó en el en que tenga sus ganados 
ú otros bienes, pero con la precisa circunstancia de que el 
abono -que se les haga en cualquiera de los pueblos indica
dos, no ha de embarazar el pago puntual de las cuotas de 
contr ibuc ión extraordinaria que les corresponda y tengan 
señaladas en los otros. 

A r t . 44 . Si por consecuencia de la diferente costumbre 
con que fueren exigidos y pagados los diezmos, no consta
se de los recibos dados por los Colectores el n ú m e r o , peso 
ó medida de las especies diezmadas, y por esta razón no 
pudiere hacer á los contribuyentes el abono indiv idual , se 
tomarán las noticias conducentes para acreditar con exacti
tud el producto de la decimacion de cada colecta , diezme-

.n'a ó parroquia. E l modo de adquirir estas noticias y su» 
formalidades serán determinados y publicados por los I n 
tendentes con toda la antipacion posible. 

Ar t . 45 . Las noticias que se indican en el art ículo an 
terior p o d r á n adquirirse: i .0 de las relaciones qut- los Co
lectores han debido formar para entregar en la cilla los pro
ductos recolectados : a.0 de los libros y cuentas que han de
bido llevar y rendir los Cilleros : y 3. 0 de las cuentas, l i 
bros y asientos de las Administraciones de Rentas decimales. 

Ar t . 46 . Los atestados ó certificaciones que los interesa
dos exigiesen con referencia á los documentos indicados pa
ra justificar el producto del medio diezmo que hubieren sa
tisfecho, se exped irán sin demora alguna por el Adminis
trador de Rentas decimales , ó por el Gefe de la oficina en 
donde por cualquiera motivo existan aquellos documentos, y 
sobre ello se les impone la mas estrecha responsabilidad. 

A r t . 47. Para que pueda practicarse la regulac ión del 
valor de las especies diezmadas, las Diputaciones provincia
les , con presencia de los datos que ya tengan reuniólos ó 
puedan reunir, y de los que existan en las oficinas de provin
c i a , fijarán, con acuerdo de los Intendentes y Gefes de A d 
m i n i s t r a c i ó n , el precio medio que deba considerarse á la 
unidad de cada art ículo de producc ión en el distrito de cada 
demarcac ión municipal sagun el que tuvieron al tiempo de la 
decimacion en ¡Oí diferentes puntasen que fueron diezmados. 

Ar t . 48 . E l precio medio señalado á las especies en la 
manera expresada en el art ículo anterior , se c irculará in
mediatamente á los Ayuntamientos, y ademas se publicará 
en los Boletines oficiales para conocimiento de! públ ico . 

Art . 49 . Por el resultado de los documentos que se pun
tualizan en los art ículos anteriores, regularán los Ayunta
mientos de los pueblos el valor en metál ico á que ascienda 
la mitad del diezmo abonable en cada parroquia , diezme-
ría ó colecta que hubiere estado en adminis trac ión . 

A r r . ¿ o . E n los pueblos y provincias donde los diez
mos estuvieron arrendados, y por haber quedado sin ejecu
ción las disposiciones contenidas en ¡os art ículos ng y 30 
de la instrucción aprobada por S. M . en a i de Jul io de 
1837, no pueda acreditarse el valor del diezmo de que hoy 
deba ser indemnizado cada contribuyente , se determina
rá con presencia de los arrendamientos el precio correspon
diente á los diezmos de cada d i e z m e r í a , parroquia, pueblo ó 
partido; y á este fin franquerán los Administradores de R e n 
tas decimales inmediatamente las competentes certificaciones. 

A r t . 51. A¡ precio que resulte de los ci ados arrenda
mientos se aumentará el ocho por ciento de su importe pa
ra componer el valor íntegro de la decimacion, cuya mitad 
íntegra , debe ser abonada en cuenta de esta c o n t r i b u c i ó n , 
conforme se previene en la ley de 30 de Junio de 1838. 

Art . 52 . Fijado el importe del medio diezmo abonable 
en cada pueblo, parroquia ó diezmería , ya hubiese estado 
en administración ó ya en arrendamiento, los Ayuntamien
tos respectivos des ignarán la cantidad á que deba ser acree
dor cada individuo de ios contribuyentes al diezmo, s e g ú n 
quedan clasificados en el artículo 39 de esta in s t rucc ión . 

Ar t . 53 . Pata hacer ia des ignac ión indicada se t endrá 

presente la extens ión de la cosecha de cada contribu
yente la clase y calidad de las especies de su pro
ducc ión , el número de cabezis de ganado mayor y me
nor, y el de sus crias, á fin de asegurarse de que la canti
dad q .'e se le señale como abonable en cuenta de la contri
buc ión , sea correspondiente á la mitad íntegra del diezmo 
con que se suponga conourriá en e! año decimal de 1837 á 18 ¡ 8 

Art . 54 . E l resultado de la operación indicada en los 
artículos anteriores se manifestará al públ ico por medio da 
edicto, que estarán fijados en las puertas de las casas de 
Ayuntamiento y en ¡os demás parajes de costumbre por el 
término de ocho dias. E n estos edictos se expresará con c la
ridad la cantidad que debe abonarse al pueblo, parroquia ó 
d iezmer ía en general por la mitad del diezmo , y la que de 
ella se considere abonable á cada individuo contribuyente al 
diezmo en la misma d e m a r c a c i ó n , en cuenta de la contri
buc ión extraordinaria de guerra. 

Art . 55 . Los Ayuntamientos o irán en el mi?tno término 
de los ocho dias las reclamaciones que los interesados ha 
gan en razón del exceso que supongan cometido en el se
ñalamiento de la cantidad abonable por medio diezmo , fa 
voreciendo á unos individuos con perjuicio de los otros; e 
instruyendo estas reclamaciones brevemente con audiencia 
de los Procuradores s í n d i c o s , se rectificará el s eña lamiento , 
si hubiere motivo justo para ello , ó se l levará á efecto e l 
publicado bajo de la responsabilidad de los Concejales , y 
con calidad de estar en su caso á lo que determinen las D i 
putaciones provinciales. 

Art . ¿ 6 . No tendrán lugar las disposiciones contenidas 
en los ar t í cu los anteriores respecto de los contribuyentes al 
diezmo que hubieren recogido en su tiempo , y conserven 
los recibos de las cantidades de especies y metál ico que por. 
la decimacion hubieren entregado con la expres ión y for
malidad que se expresa en el artícu¡o 41. Los que se hallen en 
este caso serán indemnizados de su medio diezmo, prévia la 
regulac ión de su importe, practicada con presencia de los re 
cibos originales, y de los precios fijados á las especies en la 
manera prevenida en el art ículo 47 de la presente ins trucc ión . 

Art . j / . L a cantidad abonable á cada pueblo por razón 
del medio diezmo se justificará en las Contadurías de pro
vincia : t." con las certificaciones originales libradas por 
los C i l l e r o s , y visadas por los Administradores de decima
les, ó en su defecto por estos solos, en que se exprese el 
n ú m e r o , peso y medida de tocias las especies recibidas en la 
c i l l a , procedentes del total de la decimacion de cada pue
blo , y la cantidad en metá l ico que también se hubiese r e 
cibido por ajustes ó arrendamientos sueltos de diezmo* me
nores; a.0 con los recibos originales que los Colectores hu
bieren dado á los contribuyentes al diezmo con la formal i 
dad indicada en el articulo 4 ' : y 3,0 con las certificaciones 
libradas también por los mismos Administradores de Rentas 
decimales, con referencia á las escrituras de arrendamiento, 
en que se exprese la cantidad en que estuvieron arrenda
dos los diezmos en cada una de las parroquias ó d i ezmer ía i 
de la c o m p r e n s i ó n de cada Ayuntamiento. 

Art . 58. Las certificaciones que se expresan en el a r 
t ículo anterior se e x p e d i r á n sin de tenc ión alguna, y sin exi
gir ninguna especie de remumeracion ; y con ellas se pre
sentarán los encargados d é l o s Ayuntamientos á liquidar su 
cuenta en las Contadurías de provincia. 

Art . 59. Las Contaduu'as, con presencia de las expre
sadas certificaciones , y de los recibos dados por los Colec
tores á los contribuyentes en la manera que va prevenido, 
e x a m i n a r á n si la cantidad de especies y metál ico que 
comprendan corresponden con los cargos que ¡os A d 
ministradores de Rentas decimales se formaron en sus 
respectivas cuentas: señalarán á las especies el valor que 
les corresponda según la regu lac ión de precios hecha con
forme á lo dispuesto en el artículo 47 ; y ajustarán la total 
cantidad que deba haber el pueblo por el medio diezmo íntegro 

A r t . 60. Si del examen prevenido en el art ículo ante
rior apareciese que los encargados de las cillas ó los Admi 
nistradores de ¡as Rentas dec ima¡es omitieron en e¡ cargo 
de sus cuentas a¡gunas partidas de granos, especies y m e t á 
lico de las comprendidas en las certificaciones y recibos que 
van espresados, las Contadurías de provincia l iquidarán el 
importe de la diferencia, y ex tenderán la competente cer -
lificacion, que pasarán á los Intendentes para que dispon
gan se proceda de apremio por el citado importe , con mas 
por el cuatro tanto contra los Cilleros ó Administradores res
ponsables, sin perjuicio del estado y resultas de sus cuentas. 

Cuenta de los pueblos con l a H a c i e n d a p ú b l i c a . 
A r t . 61. E l cargo de la cuenta de los pueblos con l a 



Hacienda pública por esfa contr ibuc ión extraordinaria se compon
drá: i.0 de; oipo que les hubiese cabido con proporc ión i la cantidad 
íntegra sernUiia por la fey de'30 de Junio de 1 838 á la riqueza terri
torial y ps-ciiaria: 5.J de ia cantidjd q ie igna'meate ¡es hubiese co . -
respondido por la señalada sobre los conEuiuos: y 3 . ° de la que asi-
inisino se ¡es hubiese impuesto por la riqueza industrial y comercial. 

Art . 6a . Se -admit i rán a ¡os pueblos en ilata de este can;o: 1.0 
las cantidades que consten debidamente satisfechas por las buenas 
cuentas mandadas exigir por las leyes de 1'i de Agosto y 15 de 
Setiembre de 1837: a.0 los recibos debidamente autorizados que 
acrediten las cantidades en que fueron valuados los caballos entre
gados por requisición á consecuencia de la K t a l orden circulada por 
el Ministerio de la Guerra en 4 de Octubre de 1838, como se pre
viene en el art. 9 0 de esta insiruccion: 3.°' los billetes del Tesoro, 
s e g ú n queda expresado en la misma, y las cartas de pago con que 
en su caso se acredite ¡a ant ic ipación de los doscientos millones: 
4 . ° ¡os docmnantos que para ¡os efectos de esta instrucción se con
sideran justificativos de los anticipos y suministros hechos á i.¡s t r o 
pas en ¡a presente guerra, conforme á ¡o dispuesto en el art. 23, y 
con la calidad expresada en el siguisute: .5.0 ¡as cartas de pago ex
pedidas por la Pagaduría militar en equivaleucia del impone de los 
suministros liquidados, que por ¡a iey de 30 de Junio de 1838 son 
transfaribles á favor de otros pueblos y con.riouyentes dentro de 
una misuaa provincia: y 6 . ° el importe del medio diezmo según re
sulte de las operaciones que quedan determinadas. 

Art . 63. E n ei dia siguiente después de trascurridos los treinta 
contados desde la pubücac ion de ¡a ley de esta fecha en las capi
tales de ¡as provincias se cortará ¡a cuenta con cada pueb¡o por 
raaon de esta contr ibuc ión extraordinaria: se ajustarán ias cantida
des abonadas por cada uno de ¡os conceptos expresados en e¡ artícu¡o 
anterior, y traidas á una suma se deducirá éstajdei total importe del 
cargo, y se presentará el resto que deba haber ¡a Haeien 'a públ i ca . 

Ar t . 64. A la operac ión que se previene en el a n í c u i o anterior 
asist irán precisamente e¡ Intendente, e¡ Contador, Administrador y 
Tesorero de provincia, y todos p o n d r á n su rúbrica á cuntinuacion 
para mayor soiemnidad: siendo responsables todos p e i í o n a i m e n t e 
de ¡a admisión de documentos <5 abonos da cualquier clase, con 
posterioridad al dia de la terminac ión del piazo de ¡os treinta, su
p o n i é n d o l a faisamente verificada con anterioridad. 

Art. 6$. Con presencia de estas operaciones se extenderá i a -
mediatamente una nota exacta firmada por ei Contador de provin
cia, en que se expresen con toda individualidad lasciases é impor
te de ¡os documentos que fueron admitidos y abonados á cada pue-
b¡o en descuento de ¡ cupo de contr ibuc ión extraordinar ia , y se 
pasará á ¡a redacción d e í B o i e t i n oficia¡ pañi que se inserte á ia le
tra , á fin de que sirva ce conocimiento a¡ públ i co , y puedan ha
cerse en su razón las reclamaciones convenientes. N 

R e c a u d a c i ó n de l a C o n t r i b u c i ó n . 
Art. 66 , L a cantidad que por resto resulte a favor de la Hacienda, 

se d iv idirá en dos partes iguale?, de ¡as cua¡e3 ia una será pagada pre
cisamente en metá l ico , y en descuento de ¡a otr a se admitirá e¡ importe 
de¡ pape¡ , cuya l iquidación vayan obteniendo ios pueblos, del idamen
te formalizada en cartas de pago de ¡a ¡MJminiítracion militar, equiva-
l e n t e s á los suministros y ant ic ipac íone í abonables que hubieren hecho 

Art . 67. L a mitad que ios pueblos deben satisfacer en metá l i co , 
ge div idirá en once partes iguales, y por cada una se les formará 
cargo sucesivamente en ¡os once meses sigui ntes, á contar desde 
el dia en que venza el plazo de treinta después de la p u b ü c a c i o n 
de la ¡ey de esta facha en las capitales de provincia, según pre
viene el art. 6. 0 de ¡a misma. 

Art . 68. Los pueb¡os harán efectivo el importe de las mensua
lidades que van expresadas en el dia 30 de cada uno de ios respec
tivos mese?, bajo de ia responsabilidad de ios individuos de los 
Ayuntamientos, que por falta de cumplimiento serán apremiados con 
eficacia dei modo y forma que previenen las instrucciones. 

Art- 69. Para que no ¡ legue este caso, y se consiga el fin do 
reunir los fondos que demandan con urgencia las atenciones del 
E s t a d ) con «i menor gravamen de ios contribuyentes, los Inten
dentes excitaran oportunamente el celo de ¡os Ayuntamientos , y 
acordarán activamente las disposiciones que estimen convenientes, 
s e g ú n e¡ estado y circunstancias de ios pueblos. 

Art . f o . Semanalmente, y en proporc ión que se vayan recau
dando las cuotas de esta contr ibución extraordinaria, se trasladarán 
á ¡as cajas del Banco Españo l de San F e r n a n d o , ó al poder de sus 
comisionados en ¡as provincias, ias cantidadss que se hagan efectivas; 
siendo responsables los intendentes y demás gefes de cualquiera omi
s ión que en esta parte se advierta, y de las cantidades que por conse
cuencia de ella dejen de ingresar oportuna mente en ei B^nco. 

Ar t . 7 1 . Con presencia dei resuhado de ¡as operaciones que deben 
practicarse con cada pueblo según previene el art. 63 de esta ins
trucc ión , formarán los Contadores de provincia, y remit irán los I n 
tendentes á este Ministerio en ¡os ocho primeros d¡as siguientes, un es
tado expresivo de ios pueb¡os de que se compone la provinsia; del cu
po total que á cada uno hubiere cabido por ¡a contr ibuc ión extraordi
naria; de ios abonus que se ¡e hubieren hecho por ¡os diferentes con
ceptos, puntualizados en el art. á l con la debida clasi f icación, y del 
resto que hubiere resultado 3 favor de la Hacienda públ i ca . 

Ar t . f » . De la mitad de este resto, que los pueblos pueden sa
tisfacer eii p a p e ¡ , conforme se previene en el art. f .0 de la ¡ey 
de esta fecha, se formará cargo con separac ión , d i v i d i é n d o l e en 
cinco partss iguales, que corresponden á los cinco meses siguientes 
al dia en que cumpla en cada provincia el plazo de 30 después de 
publicada en ¡a capital la propia ley; y se admit irá en data sucesi
vamente el pape! formalizado que presenten, procedente de sutni-
nislros y anticipaciones hechas a¡ ejérci to . 

Art . 7 3 . Transcurridos ¡os cinco meses que van expresadogse 
cortará esta cuenta fiarticular con las mismas f o r m a ü d a d e s que se 
establecen en los artículos 62 y 63 de esta ins trucc ión ; y el resto, 
s i resulta á favor da la hacienda pública, se recargará proporcio-
na¡meníe á la cuenta que debe abrirse á ¡os mismos pueblos, con
forme á la dispos ic ión contenida en e¡ art. 67, para que sea satis
fecho en metálico en ¡os seis meses siguientes. 

Art . 74, Con e! fin de hacer menoSíSensible la exacc ión de esta con
tr ibución , se autoriza á los contribuyentes para que en los seis primeros 
meses después de publicada la ley de esta facha en las capitales de 
provincia; puedan entregar en las cabezas de partido en descuento 
de sus respectivos cupos, cereales de buena calidad, que s e r á n abona
dos á los precios corrientes que hubieren tenido en el últ imo mercado. 

Art. j ¿ . Los Administradores de Rentas de los mismos partidos 
rec ib irán á su car^o estos cereales, y ¡os tendrán á disposic ión dei in
tendente de ¡a provincia. D a r á n á ¡os contribuyentes los atestados 
competentes, con espresion de! n ú m e r o de fanegas de cada especie 
que hubieren entregado, y del valor á que ascienden, según el prec ioá 
que se hubieren vendido ¡as mismas especies en e¡ mercado inmediato 

A r t . 76. Estos atestados se rec ib irán como m e t á ü c o por ¡os res
pectivos ayuntamientos, y en equivaiencia de su importe darán á 
los interesados los c o r r e í p o n d i e n t e s recibos por cuenta de la? cuotas 
individuales que tengan señaladas por ¡a contr ibuc ión e x t r o ' d i ñ a r í a . 

Art . 77. E n fin de cada raes entregarán los ayuntamit ntos en 
las tesorerías de provincia ¡es atestados que durante él hubieren 
recogido, acompañados del resto en metá l ico hasta el completo del 
importe de la metisualidad que el pueblo tenga liquidado como cargo 

Art . 78. Los tesoreros de provincia exped irán á favor de los mismos 
pueblos cartas de pago por importe de uno y otro, con la expres ión 
competente; y en seguida pasarán á las contadurías de provincia 
para las operaciones sucesivas los referidos atesíatios, recogiendo de 
las mism is contadurías para ia data de sus cuentas una certificación 
espresiva del número de atettados, de las especies que contengan, y 
de su importe abonado á los puebios como metá l i co , que h.nbtere, 
sido comprendido en ¡ss citad;¡s cartas de pago ¡ibradas por e¡ tesorero 

A r t . 79 . Los administradores de partido remit irán cada ocho 
dias á ias contadurías de provincia una re lac ión expresiva del nom
bre y vecindad de los contribuyentes que hubieren hecho entrega 
de cereales; del n ú m e r o de fanegas de cada especie, correspondien
te á cada uno; dei precio señalado á la unidad según el reputado 
corriente en ¡os mercados inmediatos, y dei total vaior á que as
ciendan las especies contenidas en la r e l a c i ó n . 

Ar t . 80. Las contadurías de provincia e x a m i n a r á n estas rela
ciones y ias confrontarán con los atestados que deben obrar en ellas 
como se dispone en el art. 78 ; harán que se subsane cuaíquiera 
equivocación ó falta que adviertan, y en su caso darán parte á ¡os 
intendentes para la dispos ic ión que corresponda. 

A r t . 8 t . Cada 15 dias remit irán los intendentes á este Minis
terio sin falta alguna un estado espresivo de las cantidades recau
dadas en metáüco por esta c o n t r i b u c i ó n , de las trasladadas al Ban
co español de S. Fernando en ¡a misma época, de las admitidas en 
descuento por cada uno de ¡os conceptos expresados en e¡ art. 6a , y 
de¡ número de fanegas de cada especie y su importe en metá l i co , 
que hubieren sido admitidas á ¡os contribuyentes por cuenta de las 
cuotas individuaies, y abonadas á los respectivos puebios en des
cargo de los cupos de ¡a misma contr ibuc ión . 

Art . 82. Asimismo cuidarán los intendentes de que en cumpli
miento dei art. 8 . ° de ¡a ¡ey de esta fecha, se inserte cada mes en 
los boletines oficiales una re lac ión de los pagos hechos por los 
ayuntamientos á cuenta de esta contr ibuc ión , espresando con distin
c ión ¡a cantidad que cada uno haya entregado en metáüco y en papel. 

A r l . 83. S. M . encarga muy particularmente á los intendentes, 
y á los gefes que deben practicar las operaciones detalladas en es
ta ins trucc ión , procedan con la mayor actividad en sn e jecuc ión , y 
allanen con mano fuerte cuantos obstáculos puedan presentarse, 
uno y otro con el fin de que los pueblos y contribuyentes obtengan 
desde luego y en toda su extens ión los beneficios á que son justa
mente acreedores, a¡ paso qm- se consiga e¡ preferent ís imo objeto d» 
ocurrir á ¡as urgencias del E r a r i o ; en el concepto de que si biet» 
apreciará debidamente S. M . el celo y energ ía que acrediten en es
te importante servicio aquellos funcionarios, no podrá dejar de ma
nifestar de un modo sensible su Real desagrado á los qus descui
dando los deberes que se ¡es imponen, den lugar á ¡a menor recon
v e n c i ó n por su ineficacia, omis ión 6 condescendencia. Madrid \6 
de E n e r o de 1839.—S. M . ¡a Reina Gobernadora se ha servido 
aprobar esta i n s t r u c c i ó n . ~ E i Ministro de Hacienda , P i ó Pita. 

L o que se inser ta en el presente B o l e t i n of ic ia l p a r a in te l igen
c i a del p ú b l i c o . Z a r a g o z a 6 de F e b r e r o de 1 839.— L l a r n a t ' 

Z a r a g o z a : I m p r e n t a N a c i o n a l . 


